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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se prorroga la adscripción en comisión de servicios a
doña Inmaculada Herrera Ortiz, Secretaria-Interven-
tora del Ayuntamiento de Jerez del Marquesado (Gra-
nada), en el puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Huétor Vega (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Huétor
Vega (Granada) mediante Decreto de Alcaldía de fecha 15
de diciembre de 2004, por la que se solicita la prórroga de
la adscripción temporal en comisión de servicios de doña
Inmaculada Herrera Ortiz, funcionaria de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secre-
taría-Intervención, al puesto de trabajo de Secretaría de este
Ayuntamiento, así como la conformidad del Ayuntamiento de
Jerez del Marquesado (Granada), manifestada mediante
Decreto de Alcaldía de fecha 14 de diciembre de 2004, tenien-
do en cuenta que persisten las circunstancias que motivaron
la autorización de la mencionada comisión de servicios, de
conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, de doña Inmaculada Herrera Ortiz, DNI
24.223.910, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Jerez del Marquesado (Granada), al puesto de trabajo de Secre-
taría del Ayuntamiento de Huétor Vega (Granada), con efectos
desde el día siguiente al de la terminación del período anterior
y en las mismas circunstancias en que fue autorizada
anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de diciembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Ana María Maestre Vizcaíno como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Intervención en el Ayuntamiento de Aracena
(Huelva).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Ara-
cena (Huelva), con fecha 15 de diciembre de 2004, a favor
de doña Ana María Maestre Vizcaíno, para que se efectúe
nombramiento a su favor como funcionaria interina para el
desempeño del puesto de trabajo de Intervención y habiendo
quedado acreditado que se han observado los principios de
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con
lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Ana María Maestre Vizcaíno,
con DNI 29.753.667, como funcionaria interina para el
desempeño del puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Aracena (Huelva). El presente nombramiento de
funcionaria interina se autoriza hasta la cobertura del puesto
de Intervención de este Ayuntamiento por los procedimientos
ordinarios de provisión de carácter definitivo o hasta la desig-
nación de funcionario con habilitación de carácter nacional
mediante acumulación, comisión de servicios o nombramiento
provisional entre funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 20 de diciembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, con-
vocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002) y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha
12.11.2004 (BOJA núm 232, de 26.11.2004), al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente, recurso de

reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto
en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 22 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero,
Agustín Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 28.741.624-L.
Primer apellido: Martín.
Segundo apellido: León.
Nombre: María Dolores.
Código puesto de trabajo: 416910.
Pto. trabajo adjud.: Servicio de Coordinación-Viceconsejería.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Jaén, por la que se anuncia con-
vocatoria para la provisión de puestos de trabajo de
personal funcionario de Administración y Servicios de
los Grupos A, B, C y D, vacantes en esta Universidad.

Vacantes puestos de trabajo en esta Universidad, dotados
presupuestariamente, y cuya provisión corresponde llevar a
efecto por el procedimiento fijado, para cada uno de ellos,
en la relación de puestos de trabajo (RPT), aprobada por Con-
sejo de Gobierno el 29 de junio de 2004 (BOJA núm. 145,
de 26 de julio de 2004); este Rectorado, en virtud de las
atribuciones que tiene conferidas por la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, y los Estatutos de la
Universidad de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29
de julio, de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 152, de 8 de agosto de 2003), ha dispuesto anunciar
la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo rela-
cionados en el Anexo I como vacantes.

Este concurso, que tiene carácter interno, además de por
las bases de esta convocatoria se regirá por el Reglamento
de Provisión de Puestos de Trabajo del Personal de Admi-
nistración y Servicios Funcionario de la Universidad de Jaén,
aprobado por la Comisión Gestora el 10 de febrero de 1998,
y en cuanto le sea de aplicación por el artículo 20.1 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modificado por la Ley 23/1988, de
28 de julio y la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y por
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles
de la Administración General del Estado, Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo.

BASES DE LA CONVOCATORIA

I. Requisitos y condiciones de participación

1.1. Podrán tomar parte en la presente convocatoria:
Funcionarios de carrera, de Cuerpos y Escalas de Admi-

nistración, al servicio de la Universidad de Jaén, pertenecientes
a los Cuerpos o Escalas clasificados en los Grupos A, B, C y D
cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme y siempre que reúnan las condiciones
generales y requisitos determinados en la convocatoria y en
la RPT para cada puesto en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias.

1.2. Los funcionarios de carrera, en situación adminis-
trativa de servicio activo y con destino provisional o en situación
de expectativas de destino en la Universidad de Jaén, están
obligados a participar en este concurso, solicitando todas las
vacantes a las que pudieran acceder por reunir los requisitos
establecidos en estas bases. Los funcionarios con destino pro-
visional que no obtengan alguna de las plazas solicitadas serán
destinados a las vacantes que queden después de atender
las solicitudes de los demás concursantes.

1.3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que los interesados obtengan otro destino mediante convo-
catoria pública, quedando obligado el interesado, en este caso,
a comunicar, por escrito, a la autoridad convocante tal opción.

II. Puestos

2.1. Los puestos de trabajo que pueden ser objeto de
solicitud son los que aparecen relacionados en el Anexo I de
esta convocatoria como vacantes, así como las que se pro-
duzcan por obtener otra plaza los titulares actuales en el pre-
sente concurso, que se incorporarán en concepto de resultas
a las plazas ofertadas, salvo aquellas que la Gerencia, oída
la Junta de Personal de Administración y Servicios, no con-
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sidere necesaria su cobertura una vez resuelta la provisión
de las plazas convocadas.

2.2. Los puestos de trabajo se proveerán mediante con-
curso de méritos, que tendrá carácter general u ordinario para
todos los que tengan atribuido un nivel de complemento de
destino inferior a 22.

En los puestos de trabajo con nivel 22 o superior se ten-
drán en cuenta otros criterios que dan al concurso carácter
específico.

III. Solicitudes

3.1. Los interesados, dentro del plazo de quince días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, dirigirán sus solicitudes al Excelentísimo y Magnífico
Señor Rector de la Universidad de Jaén, debiendo ajustarse
al modelo (Anexo II) que se facilitará en el Servicio de Personal
y Organización Docente y en el Servicio de Información y Asun-
tos Generales.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de
la Universidad de Jaén (Paraje Las Lagunillas, sin número,
edificio B-1, 23071, Jaén), o en las oficinas a que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, aunque en este caso el aspirante, mediante telegrama
o telefax dirigido al Servicio de Personal y Organización Docente
de la Universidad, número 953 212 278 de Jaén, anunciará
de forma simultánea su presentación dentro del plazo esta-
blecido. Las solicitudes que no sigan el procedimiento indicado
anteriormente quedarán excluidas del concurso.

Los participantes que soliciten varias plazas deberán indi-
car el orden de preferencia de las mismas y de no hacerlo
se entenderá establecido en el mismo orden en que aparezcan
en la solicitud de participación.

3.2. Finalizado el plazo de presentación de instancias
no se admitirá variación en el orden de preferencia de los
puestos solicitados ni la inclusión de ningún otro.

3.3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los docu-
mentos originales o de las fotocopias compulsadas que el soli-
citante considere necesarios para acreditar los méritos ale-
gados.

IV. Comisión de Valoración

Las Comisiones de Valoración estarán integradas por los
siguientes miembros:

Presidente: Excmo. y Magfco. Sr. Rector o persona en
quien delegue.

Vocales: Cuatro miembros pertenecientes al PAS funcio-
nario de la Universidad de Jaén; dos a propuesta de la Uni-
versidad, siendo uno el secretario de la comisión, y dos a
propuesta de la Junta de Personal de Administración y
Servicios.

Los miembros de las Comisiones de Valoración serán nom-
brados por el Rector, mediante resolución que se hará pública
en el tablón de anuncios del edificio B-1 (Rectorado) en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

V. Valoración

La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se realizará de acuerdo con el siguiente
baremo y con referencia a la fecha de finalización del plazo
de solicitudes.

A) Fase primera. Méritos de carácter general. Máximo 66 puntos

1. Grado personal consolidado. Máximo 10 puntos.
Se entenderá por grado personal consolidado el que se

posea el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

Por tener un grado personal consolidado de superior nivel
al del puesto que se solicita: 10 puntos.

Por tener un grado personal consolidado del mismo nivel
al del puesto que se solicita: 8 puntos.

Por tener un grado personal consolidado de inferior nivel
al del puesto que se solicita: 6 puntos.

2. Cuerpo o escala. Máximo 5 puntos.
Grupo de clasificación del Cuerpo o Escala de pertenencia

en situación de activo al día de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes:

A: 5 puntos.
B: 4 puntos.
C: 3 puntos.
D: 2 puntos.
E: 1 punto.

3. Antigüedad. Máximo 12 puntos.
A estos efectos, se computarán los servicios prestados

con carácter previo, expresamente reconocidos al amparo de
la Ley 70/78. No se computarán servicios que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

Se valorará a razón de:

- 1,2 puntos por cada año de servicios prestados en cen-
tros o unidades integradas actualmente en la Universidad de
Jaén.

- 0,8 puntos por cada año de servicios prestados en otras
administraciones públicas.

Se aplicará la parte proporcional por cada fracción men-
sual completa.

4. Titulación. Máximo 5 puntos.
Se valorará una sola Titulación Académica Oficial, la de

más alto grado, conforme al siguiente Baremo:

a) Graduado Escolar o equivalente: 1 punto.
b) Bachiller Superior o equivalente: 2 puntos.
c) Diplomatura o equivalente: 3 puntos.
d) Licenciatura o equivalente: 4 puntos.
e) Doctorado: 5 puntos.

Tener aprobados los tres primeros cursos, o el primer
ciclo, de una Licenciatura se considera equivalente a Diplo-
matura.

5. Valoración del trabajo desarrollado. Máximo 25 puntos.
Se valorará el tiempo desempeñado, en régimen funcio-

narial en Centros o Unidades integradas actualmente en la
Universidad de Jaén, en un determinado puesto en relación
al área funcional en la que esté integrado actualmente y que
se adecuan a la RPT aprobada en Consejo de Gobierno el
29 de junio de 2004.

Cod. Area Areas funcionales.
III Area de Gestión y Planificación Académica.
IV Area de gestión y Planificación de los Recursos

Humanos.
V Area de Gestión y Planificación Económica y

Patrimonial
VI Area de Apoyo a la Comunidad Universitaria. Esta

contendrá las unidades no incluidas en las áreas
anteriores.
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a) Por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
idéntico o superior nivel al que se solicita y de la misma área
funcional 2,5 puntos por año de servicios prestados.

b) Por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
inferior nivel al que se solicita y de la misma área funcional
2 puntos por año de servicios prestados.

c) Por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
idéntico o superior nivel al que se solicita y de distinta área
funcional 1 punto por año de servicios prestados.

d) Por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
inferior nivel al que se solicita y de distinta área funcional
0,5 puntos por año de servicios prestados.

Se aplicará la parte proporcional por cada fracción men-
sual completa.

6. Cursos de Formación. Máximo 8 puntos.
Se valorarán los cursos de formación expedidos por Cen-

tros Oficiales u homologados por el INAP o por el MAP, o
institución autonómica correspondiente, que habrán de versar
necesariamente sobre materias directamente relacionadas con
las funciones propias de la administración universitaria.

Los cursos se valorarán de acuerdo con la siguiente escala:

Duración: Hasta 25 horas.
Relacionados con el puesto al que se aspira: 0,25 puntos.
No relacionados con el puesto al que se aspira: 0,10 puntos.

Duración: de 26 a 50 horas.
Relacionados con el puesto al que se aspira: 0,40 puntos.
No relacionados con el puesto al que se aspira: 0,20 puntos.

Duración: Más de 50 horas.
Relacionados con el puesto al que se aspira: 0,60 puntos.
No relacionados con el puesto al que se aspira: 0,30 puntos.

En el supuesto de existir varios cursos que versen sobre
idéntica materia, excepto los que sean continuación, sólo se
valorará el de mayor duración y en el supuesto de tener la
misma, sólo se valorará uno de ellos.

7. Otros méritos. Máximo 1 punto.
Por actividad académica no valorada en el artículo 8.-A.4

hasta 0,5 puntos.
Por actividad profesional no valorada en el artículo 8.º-A.5

hasta 0,5 puntos.

B) Fase segunda. Méritos de carácter específico. Máximo 25 puntos.

1. Memoria.
Consistirá en un análisis de las tareas del puesto y de

los requisitos, condiciones y medios necesarios para su desem-
peño, debiendo contener propuesta organizativa del mismo,
a juicio del candidato, con base en la descripción contenida
en la convocatoria. La Memoria será defendida personalmente
por el interesado ante la Comisión de Valoración corres-
pondiente.

La Comisión de Valoración podrá preguntar sobre la
Memoria pudiendo extenderse a la comprobación de los méri-
tos alegados.

La puntuación de la Memoria y defensa se hará de la
siguiente forma:

a) Redacción y contenido: de 0 a 10 puntos.
b) Exposición y defensa: de 0 a 15 puntos.

Para superar esta segunda fase se deberá obtener un míni-
mo de 15 puntos.

VI. Resolución

6.1. El concurso será resuelto en el plazo de tres meses
a partir de la fecha de finalización de presentación de
instancias.

6.2. En el concurso a puestos de trabajo que debán cubrir-
se con méritos específicos, fase segunda del baremo, sólo
se valorarán aquellos a los concursantes que hubiesen obte-
nido, al menos, 10 puntos por aplicación de la fase primera
y para la adjudicación del puesto será preciso obtener un míni-
mo de 15 puntos en la valoración de los méritos específicos.

6.3 La propuesta de resolución en el caso de concursos
generales deberá recaer en aquel candidato que haya obtenido
mayor puntuación en la primera y única fase.

El orden de prioridad para la adjudicación de vacantes
vendrá determinado por la puntuación obtenida en el concurso
general. En caso de igualdad entre varios candidatos, será
de aplicación lo establecido en el artículo 44.4 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

La valoración de los méritos específicos se efectuará
mediante puntuación obtenida con la media aritmética de las
otorgadas por cada uno de los miembros de la Comisión de
Valoración, debiendo desecharse a estos efectos la máxima
y la mínima concedidas. La propuesta de resolución deberá
recaer sobre el candidato que haya obtenido mayor puntuación
sumados los resultados finales en las dos fases.

En el caso de que varios aspirantes tuviesen igual pun-
tuación se dará preferencia al/la funcionario/a que hubiese
obtenido mayor puntuación en el apartado de méritos espe-
cíficos del baremo -si los hubiese habido-, y de persistir el
empate se atenderá a la mayor puntuación otorgada en la
valoración de los puestos desempeñados.

6.4. Constituida la Comisión de Valoración, tras examinar
las solicitudes y documentación presentadas, aprobará la lista
provisional de adjudicaciones de los puestos de trabajo, que
durante cinco días hábiles será expuesta al público en los
tablones de anuncios del edificio B-1 del campus universitario
de Las Lagunillas, en cuyo plazo podrán los interesados for-
mular reclamaciones.

Transcurrido el referido plazo, y resueltas las reclama-
ciones presentadas, la Comisión de Valoración aprobará la
lista definitiva de adjudicación de puestos de trabajo. Contra
la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector
con los requisitos y plazo establecidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

6.5. La Comisión de Valoración dirigirá propuesta de adju-
dicación de puestos al Rector, quien, si así lo estima, procederá
a la aprobación y adjudicación definitiva de los puestos de
trabajo, mediante resolución que se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios
del edificio B-1 del campus Las Lagunillas.

6.6. La toma de posesión del destino obtenido tendrá
lugar en el plazo máximo de un mes desde la fecha de publi-
cación de la lista definitiva, pudiendo prorrogarse excepcio-
nalmente, y a instancias de la Gerencia por circunstancias
organizativas y del servicio hasta un plazo máximo de tres
meses.

El cómputo de los plazos posesorios se considerará de
servicio activo a todos los efectos y se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que hayan sido concedidos al inte-
resado salvo que por causas justificadas se acuerde la sus-
pensión del disfrute de los mismos.

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 23 de diciembre de 2004.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.
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RESOLUCION de 23 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Sevilla, por la que se convoca con-
curso público de méritos para la contratación de Pro-
fesores Colaboradores y Profesores Colaboradores
Interinos.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en
los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades (LOU en adelante), convoca
Concurso Público para la contratación de Profesores Colabo-
radores y Profesores Colaboradores Interinos en los Depar-
tamentos y áreas de conocimiento cuya relación se acompaña
en el Anexo I adjunto.

En las plazas señaladas en dicho Anexo con un asterisco,
el adjudicatario será contratado como Profesor Colaborador
Interino, al tratarse de plazas condicionadas.

Este concurso se regirá por lo establecido en la LOU,
la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades (LAU en lo sucesivo), el Estatuto de la Universidad
de Sevilla (EUS en lo que sigue) y sus normas de desarrollo
y las siguientes

B A S E S

1.ª Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente Concurso quienes

teniendo plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos gene-
rales exigidos por la legislación vigente (LOU, R.D. 774/2002,
de 26 de julio, y LAU).

1.2. La titulación requerida será: Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero Superior, o Diplomado Universitario, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico.

1.3. Los concursantes deberán disponer de informe posi-
tivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA en lo sucesivo) o de la Agencia Andaluza
de Evaluación de la Calidad y Acreditación (AAECA en lo suce-
sivo) para desarrollar tareas docentes en las áreas específicas
de conocimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo
51 de la LOU. Dicho informe se aportará junto con la corres-
pondiente documentación, siendo causa de exclusión la no
aportación del mismo.

1.4. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento ade-
cuado del idioma español para el desempeño de la labor docen-
te e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato si
se demostrara lo contrario, mediante expediente incoado al
efecto.

2.ª Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia debi-

damente cumplimentada, según modelo establecido por la
Universidad de Sevilla (Anexo III), que se facilitará gratuita-
mente a los interesados en el Registro General de esta Uni-
versidad y en su página web (www.us.es) y a la que acom-
pañará acreditación de la titulación requerida, fotocopia com-
pulsada del informe positivo de la ANECA o la AAECA, res-
guardo bancario del abono de los derechos del examen y,
en su caso, el reconocimiento del mérito preferente (art. 48
de la LOU).

2.2. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia compulsada del título correspondiente o, en su caso,
del justificante de haber abonado los derechos para la expe-
dición del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá
acreditarse la correspondiente homologación por el Ministerio
de Educación y Ciencia. Los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha
sido concedido el reconocimiento del título exigido, de con-
formidad con lo dispuesto en el R.D. 1665/1991, de 25 de
octubre (BOE de 22 de noviembre), desarrollado por la Orden
de 23 de enero de 1995 (BOE del 28).

2.3. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Rector
Magnífico de la Universidad de Sevilla y se presentarán en

el Registro General de esta Universidad, o por cualquiera de
los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, en el plazo de 15 días hábiles, desde
la publicación de la convocatoria en el BOJA.

2.4. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de
Sevilla la cantidad de 18 euros en concepto de derechos de
examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la entidad
bancaria Santander Central Hispano, en la cuenta
núm. 0049.2588.71.2114241655 (dígito bancario: 750),
a nombre de «Universidad de Sevilla», haciéndose constar
los siguientes datos: Nombre y apellidos del interesado, DNI
y número de la plaza a la que se concursa. A la solicitud
se adjuntará el justificante acreditativo original del pago de
los derechos. La falta de dicho justificante determinará la exclu-
sión del aspirante. En ningún caso la realización del ingreso
supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo
y forma de la solicitud.

2.5. Los interesados deberán presentar una solicitud y
abonar los derechos de examen por cada código y tipo de
plaza a la que pretenden concursar, salvo que se trate de
varias plazas de la misma área de conocimiento que figuren
así en el anexo correspondiente y estén numeradas de forma
correlativa y separadas por un guión (ejemplo 1-2-3).

2.6. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se
hará pública antes de los 15 días hábiles siguientes, con indi-
cación, en su caso, de la causa de exclusión o del recono-
cimiento del mérito preferente. Esta publicación se efectuará
mediante exposición de las correspondientes listas en el tablón
de anuncios de este Rectorado y, a título informativo, en la
página web de esta Universidad. Contra esta resolución los
interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en
el plazo de 10 días hábiles.

Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes
excluidos, se publicarán las listas definitivas de admitidos
y excluidos, por el procedimiento anteriormente mencionado,
así como la relación de aspirantes a los que se les reconoce
el mérito preferente.

3.ª Comisiones.
3.1. El presente concurso será resuelto por las comisiones

constituidas al efecto, en la forma establecida en el artículo
89 del Estatuto de la Universidad de Sevilla, que se relacionan
en el Anexo II.

El Presidente será el miembro de la Comisión con mayor
categoría y antigüedad y el Secretario el de menor categoría
y antigüedad.

El nombramiento como miembro de una Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurran algunas de las causas pre-
vistas en el artículo 28 de Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o en el artículo 7.3 del R.D. 774/2002. En estos casos,
la apreciación de la causa alegada corresponderá a este
Rectorado.

3.2. La constitución se llevará a cabo en los 30 días
siguientes a la publicación de la convocatoria en el BOJA.
En dicho acto se fijarán los criterios de evaluación que habrán
de regir en el concurso, que se publicarán en el tablón de
anuncios del Centro donde se celebren las pruebas, una copia
de dichos criterios se publicará en el tablón de anuncios del
Rectorado.

3.3. Una vez aprobada la lista definitiva de candidatos
admitidos y excluidos, el Presidente de la Comisión dictará
resolución en el plazo de diez días hábiles, convocando a
todos los candidatos admitidos para realizar el acto de pre-
sentación, con señalamiento del día, hora y lugar de su cele-
bración, y en la que se comunicarán los criterios de evaluación.
Esta resolución habrá de ser notificada a sus destinatarios
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con una antelación de diez días naturales respecto a la fecha
del acto para el que son convocados.

4.ª Acto de presentación.
4.1. En el acto de presentación, los candidatos habrán

de presentar la siguiente documentación:

- Breve Proyecto en el que figuren sus planteamientos
docentes e investigadores, de una extensión máxima de 50
páginas en A4 con letra de 12 puntos de cuerpo, con espaciado
interlineal de 1.5 y márgenes de 2,5 cm (por quintuplicado).

- Programa de, al menos, una de las asignaturas troncales
u obligatorias incluidas en el perfil de la plaza (por quintu-
plicado). Debe contener: El temario detallado, reseña meto-
dológica y bibliográfica, sistema y criterios de evaluación y
calificación. La extensión máxima será de 30 páginas en A4
con letra de 12 puntos de cuerpo, con espaciado interlineal
de 1.5 y márgenes de 2,5 cm. El temario detallado estará
dividido en lecciones de entre una hora y una hora y media
de duración.

- Currículum vitae ajustado a los criterios específicos de
evaluación para la adjudicación de la plaza (por quintuplicado).

- Un ejemplar (original o copia) de cada una de las publi-
caciones, títulos, diplomas, certificados, etc., alegados en el
currículum.

Asimismo, en el acto de presentación se determinará
mediante sorteo el orden de actuación de los candidatos y
se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas.
La primera prueba comenzará en el plazo comprendido entre
el día siguiente y 15 días naturales contados desde el día
del acto de presentación (ambos incluidos).

5.ª Pruebas.
5.1. La primera prueba consistirá en la exposición y dis-

cusión del programa, el proyecto y el currículo del candidato
con la Comisión en entrevista pública. El candidato dispondrá
de un tiempo máximo de una hora para su exposición. El
debate con la Comisión podrá extenderse por un tiempo máxi-
mo de dos horas.

Cada uno de los miembros de la Comisión deberá emitir
un informe razonado, obligatoriamente individual sobre cada
candidato, para justificar el voto, sin que proceda la abstención.
Entre el final de la primera y el comienzo de la segunda prueba
se establece un plazo mínimo de 24 horas y un máximo de
72 horas.

Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para los candi-
datos que no obtengan, al menos, tres votos favorables de
los miembros de la Comisión.

5.2. La segunda prueba del Concurso consistirá en la
preparación, exposición oral y pública por parte del candidato
y debate posterior con la Comisión, de una lección del pro-
grama, o programas, presentado al concurso, elegida por el
candidato de entre tres determinadas por sorteo.

Para la preparación de esta prueba los candidatos dis-
pondrán de un tiempo máximo de una hora y media. La expo-
sición oral de la lección tendrá una duración mínima de una
hora y una duración máxima de una hora y media.

El debate con la Comisión podrá extenderse por un tiempo
máximo de dos horas.

Cada uno de los miembros de la Comisión deberá emitir
un informe razonado, obligatoriamente individual sobre cada
candidato, para justificar el voto, sin que proceda la abstención.
Cada miembro de la Comisión sólo podrá votar favorablemente
a, como máximo, tantos candidatos como plazas convocadas.

6.ª Propuesta de adjudicación.
La Comisión propondrá al Rector, para su nombramiento,

con carácter vinculante, una relación por orden de preferencia
de todos los candidatos que obtengan tres o más votos. Dicha
relación de preferencia vendrá predeterminada por la votación

y, en caso de empate en el número de votos, motivada sobre
la base de los informes citados en los epígrafes 5.1 y 5.2.

7.ª Resolución del concurso.
7.1. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario

de la Comisión, en el plazo máximo de siete días, entregará
en el Servicio de Personal Docente (Sección de Programación
Docente) la propuesta de adjudicación de la plaza junto con
la siguiente documentación:

- Acta de constitución.
- Acta de elaboración de criterios de evaluación (debe

incluir al menos los siguientes epígrafes: Méritos de inves-
tigación, experiencia docente, adecuación de los programas
al perfil, otros méritos).

- Acta de presentación de los candidatos.
- Acta de celebración de la primera prueba (una por cada

candidato) que incluirá los informes razonados de cada miem-
bro de la Comisión.

- Acta de votación de la primera prueba.
- Acta de celebración de la segunda prueba (una por

cada candidato) que incluirá los informes razonados de cada
miembro de la Comisión.

- Acta de propuesta de adjudicación.
- Un ejemplar de la documentación aportada al Concurso

por cada candidato. El resto de la documentación presentada
quedará depositada en el Departamento donde se hayan cele-
brado las pruebas. Toda esta documentación podrá devolverse
a los interesados si estos así lo solicitan una vez finalizado
el proceso del Concurso, y siempre que no se haya interpuesto
recurso. La documentación depositada en el Negociado de
Concursos deberá ser retirada por los interesados en el plazo
máximo de dos meses desde la resolución del concurso. Trans-
currido un mes después de dicho plazo, se procederá a la
destrucción de la documentación que no haya sido retirada.

7.2. La publicación de la propuesta de adjudicación se
efectuará en el tablón de anuncios del Centro en que se hayan
celebrado las pruebas y en el del Rectorado. Esta última publi-
cación tendrá carácter de notificación a los adjudicatarios de
los contratos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b
de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
por lo que no se efectuará notificación personal alguna.

7.3. Contra esta propuesta los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector de esta
Universidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la publicación en el tablón de
anuncios del Rectorado.

8.ª Duración de los contratos.
8.1. Iniciación.
8.1.1. Los efectos de iniciación del contrato serán desde

la fecha de formalización del mismo, que deberá efectuarse
en el plazo de 8 días naturales, contados desde la fecha de
publicación de propuesta de adjudicación. En el caso de que
el adjudicatario de la plaza no se persone en dicho plazo
para la firma del contrato, en el Servicio de Personal Docente
(Sección de Personal Docente Contratado), se entenderá que
renuncia al mismo.

8.1.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompa-
tibilidades, quienes estén ocupando un puesto de trabajo en
el sector público que resulte incompatible con el contrato adju-
dicado, habrán de optar por uno de los dos dentro del plazo
establecido para la firma de dicho contrato. Si optaran por
éste, habrán de aportar la solicitud de excedencia en el puesto
que vinieran desempeñando. A falta de elección en el plazo
señalado se entenderá que optan por el nuevo puesto, pasando
a la situación de excedencia voluntaria en el anterior.

8.1.3. En el acto de la firma del contrato los adjudicatarios
aportarán:



BOJA núm. 8Página núm. 58 Sevilla, 13 de enero 2005

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente.
b) Solicitud de excedencia en el puesto que vinieran

desempeñando, en su caso.
c) En el caso de extranjeros no nacionales de países miem-

bros de la Unión Europea, deberán aportar la exención del
permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 68.6 del R.D. 864/2001, de 20 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los
extranjeros en España y su integración social, reformado por
las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre y 11/2003,
de 29 de septiembre.

8.2. Terminación.
Según lo establecido en el artículo 40 de la LAU, la con-

tratación de Profesores Colaboradores será por una duración
inicial de 5 años.

En el caso de las plazas señaladas en el Anexo I con
un asterisco, la duración vendrá determinada por la reincor-
poración del profesor a quien se esté sustituyendo.

9.ª Régimen de dedicación.
De conformidad con el R.D. 898/1985, de 30 de abril,

sobre Régimen del Profesorado Universitario (BOE de
19.6.85), la duración de la jornada laboral del profesorado
con régimen de dedicación a tiempo completo será la esta-
blecida con carácter general para los funcionarios de la Admi-
nistración Pública del Estado (37,5 horas semanales), de las
que 8 serán lectivas, 6 horas de tutorías o asistencia al alum-
nado, y el resto repartidas entre otras actividades docentes
e investigadoras, así como de atención a las necesidades de
gestión y administración del Departamento, Centro o Univer-
sidad, de acuerdo con los que se establece en el apartado 9
del art. 9 del citado R.D.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

ANEXO I

CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA LA PROVISION
DE PLAZAS DE PROFESORES COLABORADORES Y COLA-

BORADORES INTERINOS

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS AGROFORESTALES
Area de Producción Vegetal (705)

Núm. de Orden: 01/5-6.
- 2 Profesores Colaboradores.
P.D.: Fitotecnia General / Horticultura / Cultivos Leñosos /
Fruticultura / Tecnología de la Jardinería y el Paisajismo /
Floricultura.

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS II
Area de Construcciones Arquitectónicas (111)

Núm. de Orden: 01/7.
* - 1 Profesor Colaborador.
P.D.: Asignaturas del Area de conocimiento adscritas al Depar-
tamento (Contratación condicionada).

DEPARTAMENTO DE DIDACTICA DE LA EXPRESION
MUSICAL, PLASTICA Y CORPORAL
Area de Didáctica de la Expresión Corporal (187)

Núm. de Orden: 01/8.
- 1 Profesor Colaborador.
P.D.: Educación Física y su Didáctica (Especialidad Educación
Infantil).

Núm. de Orden: 01/9.
- 1 Profesor Colaborador.
P.D.: Teoría y Práctica del Acondicionamiento Físico (Espe-
cialidad Educación Física).

Núm. de Orden: 01/10.
- 1 Profesor Colaborador.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

DEPARTAMENTO DE FISIOTERAPIA
Area de fisioterapia (413)

Núm. de Orden: 01/11.
- 1 Profesor Colaborador.
P.D.: Fisioterapia Especial I (Traumatología).

Núm. de Orden: 01/12.
- 1 Profesor Colaborador.
P.D.: Fisioterapia Especial II (Uroginecología y Obstetricia).

Núm. de Orden: 01/13.
- 1 Profesor Colaborador.
P.D.: Cinesiterapia.

Núm. de Orden: 01/14.
- 1 Profesor Colaborador.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA ELECTRICA
Area de Ingeniería Eléctrica (535)

Núm. de Orden: 01/15.
- 1 Profesor Colaborador.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA GRAFICA
Area de Expresión Gráfica en la Ingeniería (306)

Núm. de Orden: 01/16.
- 1 Profesor Colaborador.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

DEPARTAMENTO DE LENGUAJES Y SISTEMAS
INFORMATICOS
Area de Lenguajes y Sistemas Informáticos (570)

Núm. de Orden: 01/17-18.
- 2 Profesores Colaboradores.
P.D.: Introducción a la Programación I / Introducción a la
Programación II.

Núm. de Orden: 01/19.
- 1 Profesor Colaborador.
P.D.: Lenguajes Formales y Autómatas.

Núm. de Orden: 01/20.
- 1 Profesor Colaborador.
P.D.: Sistemas Operativos.

Núm. de Orden: 01/21.
* - 1 Profesor Colaborador.
P.D.: Sistemas Operativos (Contratación condicionada).

Núm. de Orden: 01/22-23.
- 2 Profesores Colaboradores.
P.D.: Estructuras de Datos y Algoritmos / Análisis y Diseño
de Algoritmos.
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DEPARTAMENTO DE MECANICA DE MEDIOS CONTINUOS,
TEORIA DE ESTRUCTURAS E INGENIERIA DEL TERRENO
Area de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras
(605)

Núm. de Orden: 01/24.
- 1 Profesor Colaborador.
P.D.: Asignaturas adscritas al área de conocimiento de Mecá-
nica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras en la ETS
de Arquitectura.

ANEXO II

COMPOSICION COMISIONES

AREA DE CONOCIMIENTO
PRODUCCION VEGETAL

Comisión:
Don Antonio Cerdá García, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Sevilla.
Don José Manuel Quintero Ariza, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Sevilla.
Don Eusebio Carmona Chiara, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Sevilla.
Don José Ordovás Ascaso, Catedrático de Escuela Universitaria
de la Universidad de Sevilla.
Doña María Paz Suárez García, Catedrática de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO
CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS

Comisión:
Doña María Dolores Robador González, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Don Francisco Javier Alejandre Sánchez, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Don Juan Manuel Alducín Ochoa, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Doña Pilar Civantos Nieto, Profesora Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Sevilla.
Don José Antonio Solís Burgos, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO
DIDACTICA DE LA EXPRESION CORPORAL

Comisión:
Don Santiago Romero Granados, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Sevilla.
Doña Agueda Latorre Romero, Profesora Asociada de la Uni-
versidad de Sevilla.
Doña M.ª José Pacheco Moreno, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Doña Fátima Chacón Borrego, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Doña Aurora LLopis Garrido, Profesora Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO
FISIOTERAPIA

Comisión:
Don Jesús Rebollo Roldán, Catedrático de Escuela Universitaria
de la Universidad de Sevilla.
Don Sebastián García Fernández, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Sevilla.

Don Manuel Rebollo Salas, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Sevilla.
Don Miguel Segovia Morán, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Sevilla.
Don Miguel Infante Bizcocho, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO
INGENIERIA ELECTRICA

Comisión:
Don Antonio Gómez Expósito, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Sevilla.
Don Manuel Burgos Payán, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Sevilla.
Don Francisco Ayuso Sacristán, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Sevilla.
Don Ramón Cano González, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Sevilla.
Don Darío Monroy Berjillos, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO
EXPRESION GRAFICA EN LA INGENIERIA

Comisión:
Don Miguel Bermejo Herrero, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Sevilla.
Don Carlos Cobos Gutiérrez, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Sevilla.
Don José Luis Rodríguez Alvarez, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Don Rafael Ortiz Marín, Profesor Asociado de la Universidad
de Sevilla.
Don Manuel José León Bonillo, Profesor Colaborador de la
Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO
LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMATICOS

Comisión:
Don José Antonio Troyano Jiménez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.
Don Rafael Martínez Gasca, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Sevilla.
Don José Cristóbal Riquelme Santos, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.
Don Rafael Ceballos Guerrero, Profesor Colaborador de la Uni-
versidad de Sevilla.
Don Francisco José Galán Morillo, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO
MECANICA DE MEDIOS CONTINUOS Y TEORIA

DE ESTRUCTURAS

Comisión:
Don Rafael López Palanco, Profesor Emérito de la Universidad
de Sevilla.
Don José Luis Manzanares Japón, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Sevilla.
Don Miguel Angel Cobreros Vime, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.
Don José Sánchez Sánchez, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Sevilla.
Don Manuel Romero Romero, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Sevilla.
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RESOLUCION de 23 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Sevilla, por la que se convoca con-
curso público de méritos para la contratación de Pro-
fesores Ayudantes Doctores.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en
los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, convoca concurso público
de méritos para la contratación de Profesores Ayudantes Doc-
tores (artículo 50 de la LOU) en las plazas que se relacionan
en el Anexo I de esta convocatoria.

El presente concurso se regirá por lo establecido en la
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre,
y disposiciones de desarrollo, en la Ley 15/2003, de 22 de
diciembre, Andaluza de Universidades, en el Estatuto de la
Universidad de Sevilla, desarrollados por la Normativa sobre
Procedimiento de Contratación de Ayudantes, Profesores Ayu-
dantes Doctores y Profesores Asociados (aplicación de los
Acuerdos 4.6.1/CG 16.7.04 y 4.6.2/CG 16.7.04 que modi-
fican los Acuerdos 4.3.3/JG 12.7.96, 7.1/JG 19.7.01 y
3.5/CG 30.9.03) aprobada en sesión del Consejo de Gobierno
del día 16 de julio de 2004, y en las siguientes bases:

1.º Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente concurso quienes,

teniendo plena de capacidad de obrar, reúnan los requisitos
generales exigidos por la legislación vigente (Ley 6/2001, de
Universidades, y R.D. 774/2002, de 26 de julio), y demás
normas que sean de aplicación.

1.2. La titulación requerida será de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero Superior, y estar en posesión del título de Doctor.

1.3. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento ade-
cuado del idioma español para el desempeño de la labor docen-
te e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato si
se demostrara lo contrario.

1.4. No podrán concurrir al presente concurso quienes
no cumplan los requisitos de desvinculación establecidos en
el art. 50 de la LOU. Quedan exceptuados de esta prohibición
los Profesores a los que se refieren las disposiciones transitorias
4.ª y 5.ª del citado precepto legal.

2.º Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-curri-

culum, por duplicado, debidamente cumplimentada, según
modelo establecido por la Universidad de Sevilla, que se faci-
litará gratuitamente a los interesados en el Registro General
de esta Universidad y que está disponible en la página web
de la misma (www.us.es).

2.2. A dicha solicitud los interesados adjuntarán docu-
mentalmente justificados y por duplicado, cuantos méritos esti-
men oportunos en orden a la adjudicación de la plaza a la
que concursen, incluida la solicitud de reconocimiento de méri-
to preferente (art. 48 de la LOU), en su caso. Una vez finalizado
el plazo de admisión de solicitudes no se admitirán nuevos
méritos.

Dichos méritos deberán ser numerados en el orden corres-
pondiente que figura en la instancia-curriculum, al objeto de
su identificación y comprobación por este Rectorado.

2.3. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia compulsada de los títulos correspondientes o, en su
caso, del justificante de haber abonado los derechos para la
expedición de éstos. En el caso de titulaciones extranjeras,
deberá acreditarse la correspondiente homologación por el
Ministerio de Educación y Ciencia. Los nacionales de los demás
estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar que
les ha sido concedido el reconocimiento del título exigido, de
conformidad con lo dispuesto en el R.D. 1665/1991, de 25
de octubre (BOE de 22 de noviembre), desarrollado por la
Orden de 23 de enero de 1995 (BOE del 28).

2.4. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Rector
Magnífico de la Universidad de Sevilla, y se presentarán en

el Registro General de esta Universidad, o por cualquiera de
los procedimientos establecidos en el art. 38.4 de la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

2.5. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de
Sevilla la cantidad de 18 euros en concepto de derechos de
examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la entidad
bancaria Santander Central Hispano, en la cuenta núm.
0049.2588.71.2114241655 (dígito bancario:750), a nom-
bre de «Universidad de Sevilla», haciéndose constar los
siguientes datos: Nombre y apellidos del interesado, DNI y
número de la plaza a la que se concursa. A la instancia-curri-
culum se adjuntará el justificante acreditativo original del pago
de los derechos. La falta de dicho justificante determinará
la exclusión del aspirante. En ningún caso la realización del
ingreso supondrá sustitución del trámite de presentación en
tiempo y forma de la solicitud.

2.6. Los interesados deberán presentar una instan-
cia-curriculum y abonar los derechos de examen por cada
código y tipo de plaza a la que se pretenda concursar, salvo
en el supuesto de que se trate de varias plazas de la misma
área de conocimiento que figuren así en el anexo correspon-
diente y estén numeradas de forma correlativa y separadas
por un guión (ejemplo 1-2-3).

2.7. El concursante que alegue, en aplicación de las dis-
posiciones transitorias 4.ª ó 5.ª de la LOU, estar eximido del
requisito de dos años de desvinculación, deberá justificarlo
documentalmente o, si es el caso, instar la declaración de
reconocimiento de dicha exención por esta Administración jun-
to con su solicitud de participación en la convocatoria.

En el supuesto de servicios prestados en otra Universidad,
la acreditación deberá efectuarse mediante certificación expe-
dida por el Secretario General de la misma en la que se haga
constar la efectiva impartición de la docencia y que el contrato
ha sido obtenido por concurso, o por cualquier medio de prueba
admisible en derecho que permita constatar de forma feha-
ciente las circunstancias indicadas.

2.8. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
se hará pública la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos antes de los veinte días hábiles siguientes, con
indicación, en su caso, de la causa de exclusión o del reco-
nocimiento del mérito preferente. Esta publicación se efectuará
mediante exposición de las correspondientes listas en el tablón
de anuncios de este Rectorado y, a título informativo, en la
página web de esta Universidad. Contra esta Resolución los
interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en
el plazo de diez días hábiles.

Cuando algún interesado no acompañe los documentos
acreditativos de los méritos alegados, se le requerirá a través
del tablón de anuncios de este Rectorado, para que lo haga,
en el plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación
de la lista provisional de admitidos y excluidos, según dispone
el art. 76 de la Ley 4/1999. Si estos no fueran aportados
en el indicado plazo, no podrán ser considerados por la Comi-
sión Juzgadora del concurso.

Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes
excluidos y efectuada la subsanación de documentación, en
su caso, se publicarán las listas definitivas de admitidos y
excluidos, por el procedimiento anteriormente mencionado,
así como la relación de aspirantes a los que se les reconoce
el mérito preferente.

3.º Resolución del concurso.
3.1. Los méritos de los candidatos serán valorados con-

forme al Baremo General que se anexa a la presente con-
vocatoria.
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3.2. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por
las Comisiones de Contratación constituidas de conformidad
con el art. 90 del Estatuto de la Universidad de Sevilla.

3.2.1. El nombramiento como miembro de una Comisión
es irrenunciable, salvo cuando concurran alguna de las causas
previstas en el artículo 28 de Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o en el art. 7.3 del R.D. 774/2002. En estos casos,
la apreciación de la causa alegada corresponderá a este
Rectorado.

3.2.2. Dichas Comisiones, una vez constituidas, harán
público en los tablones de anuncios del Departamento y del
Centro el Baremo Específico que será de aplicación, junto con
el Baremo General, para juzgar los méritos de los aspirantes.
Dicho Baremo Específico será notificado a la Sección de Pro-
gramación Docente para su archivo y publicidad en el portal
electrónico de la Universidad, conforme a lo dispuesto en la
normativa de contratación (art. 1.7.2.) y, en todo caso, se
hará público antes de la publicación de la lista provisional
de admitidos y excluidos.

3.3. En el plazo máximo de 20 días hábiles desde la
recepción de la documentación las Comisiones, que se abs-
tendrán de publicar las Actas, resolverán el Concurso.

Los Presidentes de las Comisiones deberán remitir al Ser-
vicio de Personal Docente -Sección de Programación Docente-
la propuesta de adjudicación, al día siguiente de haber sido
resuelto el concurso, acompañando:

a) Actas, debidamente cumplimentadas, de las sesiones
realizadas por la Comisión de Contratación, en papel, conforme
a lo establecido en el artículo 1.11 de la Normativa sobre
Procedimiento de Contratación de Ayudantes, Profesores Ayu-
dantes Doctores y Profesores Asociados.

b) Acta final, debidamente cumplimentada, conteniendo
propuesta de adjudicación, en papel y en el soporte informático
BACO.

c) La documentación aportada al concurso por el/los can-
didato/s propuesto/s. El resto de la documentación presentada
por los otros candidatos quedará depositada en el Departa-
mento correspondiente. Toda esta documentación podrá devol-
verse a los interesados si estos así lo solicitan una vez finalizado
el proceso del Concurso, y siempre que no se haya interpuesto
recurso. La documentación depositada en el Negociado de
Concursos deberá ser retirada por los interesados en el plazo
máximo de 2 meses desde la resolución del concurso. Trans-
currido un mes después de dicho plazo, se procederá a la
destrucción de la documentación que no haya sido retirada.

El Acta final será publicada en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad de Sevilla y, a título informativo,
en la página web de la Universidad. Dicha publicación tendrá
carácter de notificación a los adjudicatarios de los contratos,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) de la Ley
4/1999, por lo que no se efectuará notificación personal
alguna.

Contra estas propuestas, los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector de esta Univer-
sidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación.

4.º Duración de los contratos.
4.1. Iniciación:

4.1.1. Los efectos de iniciación del contrato serán desde
la fecha de formalización del mismo, que deberá efectuarse
en el plazo de 8 días naturales, contados desde la fecha de
publicación de la propuesta de adjudicación. En el caso de
que el adjudicatario de la plaza no se persone en dicho plazo
para la firma del contrato, en el Servicio de Personal Docente
(Sección de Personal Docente Contratado), se entenderá que
renuncia al mismo.

4.1.2. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, quie-
nes estén ocupando un puesto de trabajo en el sector público
que resulte incompatible con el contrato adjudicado, habrán
de optar por uno de lo dos dentro del plazo establecido para
la firma de dicho contrato. Si optaran por éste, habrán de
aportar la solicitud de excedencia en el puesto que vinieran
desempeñando. A falta de acción en el plazo señalado se
entenderá que optan por el nuevo puesto, pasando a la situa-
ción de excedencia voluntaria en el anterior.

4.1.3. En el acto de la firma del contrato los adjudicatarios
aportarán:

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente.
b) Solicitud de excedencia en el puesto que vinieran

desempeñando, en su caso.
c) En el caso de extranjeros no nacionales de países miem-

bros de la Unión Europea, deberán aportar la exención del
permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el
art. 68.6 del R.D. 864/2001, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los
extranjeros en España y su integración social, reformado por
las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, y 11/2003,
de 29 de septiembre.

4.1.4. No se admitirá la retroactividad de efectos eco-
nómicos en ningún caso.

4.2. Terminación: El contrato tendrá una duración de cua-
tro años, improrrogables.

5.º Régimen de dedicación.
Los Ayudantes Doctores podrán participar en las tareas

docentes con una dedicación de hasta 24 créditos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

ANEXO I

CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA LA PROVISION
DE PLAZAS PROFESORES AYUDANTES DOCTORES

Departamento de Fisiología Médica
Núm. de orden y Biofísica

Area de Fisiología (410)
04/1 - 1 Profesor Ayudante Doctor

P.D.: Fisiología Humana y Biofísica
04/2 - 1 Profesor Ayudante Doctor

P.D.: Física Médica
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se
hace pública la relación de las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública la relación de subvenciones concedidas por la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla a las Entidades Locales que
se indican en el Anexo, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de 27 de enero de 2004, de convocatoria de subvenciones
para la financiación de gastos corrientes, reguladas por la
Orden de 13 de marzo de 2002.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Demetrio Pérez Carretero.

Beneficiario: Ayuntamiento de Aguadulce.
Importe concedido: 24.000,00 euros.
Finalidad: Reparación de los daños de la estación depuradora
de agua residuales.

Beneficiario: Ayuntamiento de Aguadulce.
Importe concedido: 18.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de consumo eléctrico público primer, segun-
do y tercer trimestre 2004.

Beneficiario: Ayuntamiento de Albaida del Aljarafe.
Importe concedido: 12.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de energía eléctrica.

Beneficiario: Ayuntamiento de Algámitas.
Importe concedido: 46.000,00 euros.
Finalidad: Gastos corrientes diversos.

Beneficiario: Ayuntamiento de Aznalcóllar.
Importe concedido: 30.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de energía eléctrica primer
semestre 2004.

Beneficiario: Ayuntamiento de Brenes.
Importe concedido: 12.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de tratamiento y reciclaje de residuos sólidos.

Beneficiario: Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes.
Importe concedido: 30.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de energía de alumbrado público.

Beneficiario: Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes.
Importe concedido: 120.200,00 euros.
Finalidad: Gastos derivados de la prestación de servicios
obligatorios.

Beneficiario: Ayuntamiento de Casariche.
Importe concedido: 12.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público febrero,
marzo y abril 2004.

Beneficiario: Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos.
Importe concedido: 6.000,00 euros.
Finalidad: Reparación de la estación de bombeo de agua.

Beneficiario: Ayuntamiento de Castilleja del Campo.
Importe concedido: 15.000,00 euros.
Finalidad: Gastos corrientes derivados de la prestación de diver-
sos servicios obligatorios.

Beneficiario: Ayuntamiento de Castillo de las Guardas, El.
Importe concedido: 12.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público 2004.

Beneficiario: Ayuntamiento de Coria del Río.
Importe concedido: 30.000,00 euros.
Finalidad: Gastos corrientes en parques públicos municipales
primer bimestre 2004.

Beneficiario: Ayuntamiento de Coronil, El.
Importe concedido: 12.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público 2004.

Beneficiario: Ayuntamiento de Estepa.
Importe concedido: 24.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público primer
semestre 2004.

Beneficiario: Ayuntamiento de Gerena.
Importe concedido: 18.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público 2004.

Beneficiario: Ayuntamiento de Lantejuela.
Importe concedido: 12.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público 2004.

Beneficiario: Ayuntamiento de Luisiana, La.
Importe concedido: 15.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público 2004.

Beneficiario: Ayuntamiento de Martín de la Jara.
Importe concedido: 12.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público 2004.

Beneficiario: Ayuntamiento de Molares, Los.
Importe concedido: 12.000,00 euros.
Finalidad: Servicio de alumbrado, limpieza y arreglo de vías
públicas municipales.

Beneficiario: Ayuntamiento de Navas de la Concepción, Las.
Importe concedido: 9.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público primer
cuatrimestre 2004.

Beneficiario: Ayuntamiento de Pruna.
Importe concedido: 30.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público primer
semestre 2004.

Beneficiario: Ayuntamiento de Puebla del Río, La.
Importe concedido: 30.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de energía eléctrica.

Beneficiario: Ayuntamiento de Puebla del Río, La.
Importe concedido: 360.000,00 euros.
Finalidad: Gastos derivados de servicios mínimos obligatorios.

Beneficiario: Ayuntamiento de Umbrete.
Importe concedido: 12.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de alumbrado público.
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Beneficiario: Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa.
Importe concedido: 15.000,00 euros.
Finalidad: Gastos corrientes de alumbrado público primer
semestre 2004.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa.
Importe concedido: 411.700,00 euros.
Finalidad: Gastos derivados de la prestación de servicios míni-
mos obligatorios.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas.
Importe concedido: 45.075,91 euros.
Finalidad: Deuda Sevillana de Electricidad y Mancomunidad
de Servicios 2004.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas.
Importe concedido: 40.000,00 euros.
Finalidad: Reposición material eléctrico, alumbrado público
y conservación de vías urbanas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas.
Importe concedido: 40.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de combustible, reparaciones de vehículos
y limpieza viaria.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas.
Importe concedido: 280.000,00 euros.
Finalidad: Gastos corrientes diversos incluidos en el art. 26
LRBRL.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villaverde del Río.
Importe concedido: 12.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público.

Beneficiario: Ayuntamiento de Isla Mayor.
Importe concedido: 30.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de energía eléctrica y otros
gastos.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cuervo de Sevilla, El.
Importe concedido: 18.475,95 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público 2004.

Beneficiario: E.L.A. Marismillas.
Importe concedido: 9.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de energía eléctrica.

Beneficiario: E.L.A. Isla Redonda-La Aceñuela.
Importe concedido: 15.000,00 euros.
Finalidad: Reparación, mantenimiento y conservación de edi-
ficios municipales.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
transporte urbano colectivo de Córdoba. (PP.
4320/2004).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete normal 0,90 euros
Tarifa de Feria (Servicios Especiales) 1,20 euros
Bono-bus normal (10 viajes) 5,75 euros
Tarjeta mensual (30 días) 33,75 euros

El transbordo y pensionistas quedan de igual forma que
en años anteriores.

Esta Resolución surtirá efecto el día 1 de enero de 2005,
siempre que su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía se produzca con anterioridad a dicha fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de diciembre de 2004.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 23
de noviembre de 2004.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de
18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
de Pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
23 de noviembre de 2004:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 10.000.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 12.581.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 8.000.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,460.
Pagarés a seis (6) meses: 98,895.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 97,705.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,147%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,210%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 2,323%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.


